
 
 
 
INFORME SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, solicitud de requerimiento 
al pagador del demandado, presentada por apoderado de la parte demandante. 
 
Santa Rosa de Cabal, Risaralda, once de septiembre de dos mil veintitrés-. 
 

 
CLAUDIA MERCEDES RIVAS RODRIGUEZ 
Secretaria 
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Santa Rosa de Cabal, Risaralda, once de septiembre de dos mil veintitrés-. 
 
 
Auto Interlocutorio No2602 

Radicado Nº666824003002-2020-00192-00 
EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA  
SCOTIABANK COLPATRIA Vs CARLOS ANDRÉS QUINTERO MÁRQUEZ  
 
Siendo procedente lo solicitado por la parte demandante en escrito que antecede, 
líbrese comunicación a la empresa SAFER AGROBIOLOGICOS S.A.S., a fin de que  
se  sirva  informar  los  motivos  por  los cuales  no ha dado  cumpliendo la orden  
de embargo decretada   sobre   el   salario   que   percibe CARLOS ANDRÉS 
QUINTERO MÁRQUEZ, medida comunicada mediante oficio 808 del 23/11/2021, 
y la cual fue radicada el 08/08/2023, vía correo electrónico. 
 
Se hacen las advertencias contenidas en el artículo 593 -9 del C.G.P. (Multa de dos a 
cinco salarios mínimos mensuales). 
 
Agradezco, al momento de dar respuesta, referir las partes y el radicado del proceso. 
 
Notifíquese, 
 
 
 

 
 
 
 

OSCAR DAVID ALVEAR BECERRA 
Juez 

 
Estado 157          ** 

Del 12-09-2023 
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